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P r e s i d e n c i a d e l 
C o n s e j o d e 

IVI i n i s t r o s 

O R D E N 
F.xcmo. Sr. : E l artículo 26 de la 

Constitución, inspirado en principios 
liberales y democráticos, otorgó el 
derecho electoral a todos los ciuda
danos mayores de veintitrés años, lo 
que motivó la confección de un nue
vo Censo, ordenada por Decreto de 
26 de enero de 1932, que estableció 
como base para la inscripción nomi
nal de todos los habitantes la edad 
de dieciocho y más años . 

Formuladas numerosas peticiones 
en solicitud de prórroga del plazo 
concedido para exponer al público 
las listas electorales, se accedió por 
Decreto de 29 de julio último, conce
diéndose quince días de aplazamien
to, no tan sólo a la exposición de las 
listas, sino también y como conse
cuencia a las restantes operaciones 
del Censo electoral; debiendo quedar 
terminada su publicación el día 16 
del próximo mes de diciembre. 

L a complejidad y dificultades no
tadas al efectuar esas operaciones 
subsisten al proceder a la designa
ción de locales para Colegios y for
mación de las listas a que se refiere 
el artículo 33 y siguientes de la ley 
Electoral y designación de Presiden
tes y suplentes de la Mesa ; por lo 
que el Gobierno ha acordado ampliar 
hasta el día 31 del próximo mes de 
diciembre el plazo para que las Jun
tas municipales designen los locales 
para Colegios electorales, las cuales 
designarán asimismo Presidentes y 
suplentes de las Mesas, en los térmi
nos y plazos que dicha ley establece, 
que serán igualmente observados en 
las demás operaciones del Censo que 
se está formando. 

L o digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de noviembre de 1932. 

AZAÑA 
Señor Presidente de la Junta Central 

del Censo electoral. 
(Núm. 268) (Gaceta del 16) 

Santa Cruz de Tenerife ha nombrado 
Interventor de sus fondos a don A n 
tonio Ramírez Vizcaya. 

Madrid, 25 de noviembre de 1932. 
El Director general, José Calviño. 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección General de Administración 

E n virtud del concurso anunciado 
por Ord<n de este Ministerio de 16 
de mayo último («Gaceta» del 17 del 
mismo mes), el Ayuntamiento de 

F.n virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 10 
de marzo último ("Gaceta» de! 2b del 
mismo mes), han sido nombrados 
Interventores de fondos por las Cor
poraciones que abajo se citan los se
ñores que a continuación se expre
san, advirtiéndose que la publicación 
que se hace de estos nombramientos 
no los convalidará si estuviesen he
chos con infracción de alguna dispo
sición reglamentaria. 

Madrid, 25 de noviembre de 1932. 
E l Director general, José Calviño. 

Relación que se cita 
Las Palmas: Guía, don Rafael 

Betancort López. 
Cád iz : L a Línea de la Concepción, 

don Rafae 1 Briones Canis. 
.Santa Cruz de Tenerife : Orotava, 

don Eduardo Olmos Wandosell. 
C o r u ñ a : Noya, don José López de 

Regó González. 

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 9 3e 
agosto último («Gaceta» del 12 del 
mismo mes), han sido nombrados 
Interventores de fondos por las Cor
poraciones que abajo se citan, los se
ñores que a continuación se expre
san, advirtiéndose que la publicación 
que se hace de estos nombramientos 
no los convalidará si estuviesen he
chos con infracción de alguna dispo
sición reglamentaria. 

Madrid. 25 de noviembre de 1932. 
E l Director general, José Calviño. 

Relación que se cita 
Córdoba : Bujalance, don Nicolás 

Bellido Robles. 
Valencia : Algemesí, don José Mo-

rell Llácer. 
(Núm. 269) (Gaceta del 26) 

Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
E l Excmo. Ayuntamiento ha acor

dado, en sesión de dieciocho de no
viembre corriente, aprobar los plie
gos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la ad
quisición de mobiliario escolar con 
destino a las Escuelas de nueva crea
ción tomadas en arrendamiento y pa
ra sustituir el de otras, que por su 

mal estado tiene que ser retirado de 
las clases, por un valor no superior 
a cincuenta mil pesetas. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado d e Enseñanza, e n 
las horas de diez de la m a ñ a n a a d o s 
d e la tarde, durante los diez d í a s s i 
guientes al e n que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 
d e la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones s e a n procedentes contra d i 
cho concurso, en la inteligencia de 

j que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1024 para la contratación d e 
obras v servicios municipales. 

Madrid, 24 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 8 9 3 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Fn cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 9 . 0 y 12 del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 4 de 
diciembre de 1931, se hace saber que 
la Comisión Gestora en sesión de 24 
del actual, acordó aprobar un suple
mento de crédito de 72.000 pesetas, con 
C a r g o al remanente obtenido a la l i 
quidación del ejercicio de 1931, a la 
Consignación que para pago de habe
res de amas externas, figura en la re
lación 10 (Personal Auxiliar v Subal
terno»., del presupuesto de la Inclusa. 

Lo q u e se anuncia públicamente al 
objeto de que si hubiere reclamación a 
formular contra dicho acuerdo, pueda 
ser cursada dentro de los quince días 
siguientes al de la inserción d e l p r e 
sente anuncio. 

Madrid, 26 tle noviembre de 1032. 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Jefatura de Obras públicas 

Carreteras 

Terminadas y recibidas las obras j 
de reparación de explanación v fjr- ¡ 
me con riego profundo bituminoso ¡ 
de la carretera de tercer orden de la 

Casilla del Portazgo, en la de M a 
drid a Francia por Irún, a la del H i 
pódromo a Chamartín de la Rosa, he 
acordado de conformidad con lo pre
venido por Real orden de 3 de agosto 
de 1910, publicada en la «Geceta de 
Madrid» correspondiente al día 22 del 
propio mes, que por el Alcalde del 
término municipal de Chamart ín de 
la Rosa, se remita a esta Jefatura 
de Obras públicas la certificación de 
que trata la citada Real orden, en un 
plazo que no excederá de treinta 
días, pasado el cual se entenderá que 
no se ha formulado reclamación al
guna contra el contratista de las men
cionadas obras don Ginés Navarro 
Martínez. 

Madrid, 22 de noviembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( A . — 2 . 8 3 0 ) 

S E G U N D A SECC ION D E L ES
T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L D E 
S A N I D A D M IL ITAR ( F A R M A 

CIA) Embajadores, 95 

Debiendo procederse a la contrata
ción por subasta pública de las sales 
de quinina que a continuación se re
lacionan, se convoca por el presentí 
enuncio a una pública licitación, que 
tendrá lugar el día ó de diciembre pró
ximo, en este Establecimiento, a las 
diez de la mañana, ante el Tribunal 
conrtituído en la forma que prescribe 
el vigente Reglamento de Contrata
ción Administrativa del Ramo de 
Guerra, y con sujeción a lo que pre
vienen la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública, el citado Regla
mento de Contratación, la lev de Pro
tección a la industria nacional y de
más disposiciones complementarias. 
Sales de quinina objeto de la licita

ción, con sus precios limites 
50 kilos cloruro quinico neutro, a 

270 pesetas kilo. 
50 kilos de cloruro quinico básico, 

a 259 pesetas kilo. 
25 kilos de sulfato quinico neutro, 

a 20() pesetas kilo. 
205 kilos de sulfato quinico básico, 

a 209 pesetas kilo. 
Las proposiciones se extenderán en 

papel sellado de la clase 8 . a , y apare
cerán sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma, 
y se sujetarán al modelo, debiendo te
nerse en cuenta al redactarlas lo dis
puesto en las condiciones legales, así 
como también contendrán la declara
ción expresa de sumisión a las nor
mas de trabajo establecidas |x>r los 



Comités paritarios y relativas a obre
ros y dependientes de la entidad con
cesionaria 

Podrá licitarse un solo artículo de 
los expresados, en su cantidad total 
(nunca menor), o todos ellos, pero ha
ciendo constar en este caso el precio 
correspondiente a cada uno. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los lici
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus 
sucursales, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite. 

L a citada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, en las condiciones 
que establece la cuarta condición 
legal. 

A las proposiciones se acompañarán 
todos los documentos (pie previenen 
las repetidas condiciones legales, y en 
el anverso del sobre que las contenga 
deberá hallarse escrito lo siguiente : 
«Proposición para optar a la subasta 
de 50 kilos de cloruro quínieo neutro, 
50 kilos de cloruro quínieo básico, 25 
kilos de sulfato quínieo neutro v 205 
kilos de sulfato quínieo básico». 

Si del estado formado por el Tribu
nal con todas las proposiciones pre
sentallas resultasen dos o más de és
tas iguales y fuesen las más ventajo
sas, se invitará a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, a los autores de 
aquellas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales a que ha de ajustarse la su
basta, se hallarán de manifiesto en el 
tablón de anuncios del Establecimien
to, hasta el día de la celebración del 
acto. 

Madrid, 26 de noviembre de 1932.— 
El Director, Joaquín Mas. 

Modelo de proposición 
• Don domiciliado en en re

presentación (propio o de ...), entera
do del anuncio inserto en la «Gaceta» 
o en el B O L E T Í N OFICIAL O de los 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales referentes a esta subasta, a cu
yo más exacto cumplimiento se com
promete y obliga, con sujeción a las 
condiciones de los mismos, propone 
tomar a su cargo el siguiente sumi
nistro : 

(E .—902) 

A Y U N T A M I E N T O S 
V A L L E C A S 

Este excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 7 de los co
rrientes, ha acordado celebrar concur
so para el aprovechamiento de las ba
suras recogidas en la vía pública de 
este término municipal, con arreglo a 
las siguientes condiciones : 

E l tiempo de duración de esta con
trata será por todo el año de 1933. 

El adjudicatario queda obligado a 
proporcionar por su cuenta y riesgo 
tres vertederos de suficiente capaci
dad, en los lugaies que se indican en 
el pliego de condicions. 

Los gastos de alquiler, conserva
ción, entretenimiento y personal en
cargado de su custodia, serán de 
cuenta del contratista. 

E l tipo mínimo de licitación será el 
de 3.000 pesetas anuales. 

E l Ayuntamiento resolverá el con
curso ron los asesoramientos que crea 

necesarios, y se reserva el derecho de 
rechazar las proposiciones cuando ra
zones de conveniencia lo exijan. 

Las proposiciones se deberán pre
sentar en s o b r e cerrado, debiendo, 
acompañar el resguardo del depósito 
provisional del 5 por 100 de la lici
tación, que asciende a la cantidad de 
150 pesetas. 

E l concurso se celebrará a los vein
te días hábiles de haber aparecido 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
hallándose de manifiesto el pliego de 
condiciones de este concurso en la Se
cretaría del Ayuntamiento todos los 
días hábiles, de diez a doce de la ma
ñana. 

Las proposiciones se ajustarán a lo 
que determina el pliego de , condicio
nes mencionado. 

Vallecas, a 24 de noviembre de 
1932. — E l Alcalde, Amos Acero. 

( E . — 8 9 4 ) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión del día de ayer, queda ex
puesto al público, en la Secretaría 
del mismo, y por plazo de quince 
días hábiles, el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo año de 
1933, durante cuyo plazo, pueden ser 
examinados por cuantos interesados 
lo deseen, y producir en contra del 
mismo, las reclamaciones que a se 
derecho convengan, en la inteligen
cia, de que una vez transcurrido el 
referido plazo, no se admitirá ningu
na si se formulase. 

Villaviciosa de Odón, 24 de n o 
viembre de 1932.—El Secretario, Fe
lipe de la Morena. 

V A L L E C A S 
Este Ayuntamiento t»iene acorda

do celebrar concurso público para 
contratar la adquisición de cebada pa
ra el ganado adscrito a los diferentes 
servicios municipales por el período 
de u n año a contar desde el día si
guiente a la formación de la con
trata. 

E l concurso se ajustará a las ba
ses siguientes: 

La cebada será de excelente cali
dad, siendo rechazada la que a jui
cio del Director técnico del ganado no 
reúna las debidas condiciones de ali
mentación, calidad y pureza. 

E l pago se verificará al final de ca
da mes, mediante la presentación de 
los oportunos comprobantes de sumi
nistro efectuado durante dicho perío
do de tiempo. 

Las decisiones del Director no po
drán ser objeto de recurso, debiendo 
el adjudicatario reemplazar la cebada 
rechazada en el plazo de veinticua
tro horas, y en otro caso el Ayunta
miento lo adquiriría a precio corrien
te en el Mercado por cuenta del ad
judicatario. . 

Para tomar parte en este concur
so deberá consignarse un depósito 
provisional de doscientas pesetas, que 
será elevado a trescientas cincuenta 
para el que resulte contratista. 

Como punto de cálculo para apre
ciar la cantidad total que habrá de 
suministrarse se hace constar que el 
Ayuntamiento tiene actualmente en 
servicio 18 muías, cada una de las 
cuales recibe diariamente por térmi
no medio la ración de tres kilos de 
cebada. 

E l pliego de condiciones ohra en 
la Secretaría municipal, y horas de 
once a una, donde puede examinar
l e todos los días laborables dentro 
de los veinte días siguientes a la pu
blicación de este anuncio. 

Modelo de proposición 
Don... , en nombre propio o én 

concepto de apoderado de don..., con 
domicilio en la calle de..., número. . . 
enterado del concurso pnunciade* o r 

ese Ayuntamiento, para contratar el 
suministro de cebada para el ganado 
de los diferentes Servicios municipa
les durante el período de un año, 
comprendido desde la fecha siguien
te a la formalización de la contrata de 
este suministro hasta igual día del 
año siguiente, acepta las condiciones 
fijadas en el correspondiente anun
cio, y se compromete a suministrar 
la cebada en el precio de... pesetas 
el kilo, puesta en los Almacenes de 
la V i l l a . 

(Fecha y firma del proponente). 
Los pliegos van reintegrados con 

póliza de 4,50 pesetas, y sello muni
cipal de 0,25 pesetas. 

E l Alcalde, Amos Acero. 
( E . - 8 9 5 ) 

V A L L E C A S 
BstC Ayuntamiento tiene acorda

do celebrar concurso público para 
contratar la adquisición de paja pa
ra el ganado adscrito a los diferentes 
servicios municipales por el período 
de un año a contar desde el día si
guiente a la fofmalización de la con
trata. 

E l concurso se ajustará a las ba
ses siguientes : 

La paja será admitida y rechazada 
por el señor Director técnico del ga
nado, cuando no reúna las condicio
nes debidas. 

E l pago se verificará al final de 
cada mes, mediante la presentación 
de los oportunos comprobantes de 
suministro efectuado durante dicho 
período de tiempo. 

Las decisiones del Director no po
drán ser objeto de recurso, debiendo 
el adjudicatario reemplazar la paja 
rechazada en el plazo de veinticua
tro horas, y en otro caso el Ayunta
miento lo adquiriría a precio corrien
te en el Mercado por cuenta del ad
judicatario. 

Para tomar parte en este concur
so deberá consignarse un depósito 
provisional de cien pesetas, que 
será elevado a ciento cincuenta para 
el que resulte contratista. 

Como punto de cálculo para apre
ciar la cantidad total (pie habrá de 
suministrarse se hace constar que el 
Ayuntamiento tiene actualmente en 
servicio i<8 muías, cada una de las 
cuales recibe diariamente por térmi
no medio, la ración de cinco kilos de 
paja de trigo. 

E l pliego de condiciones obra en 
la Secretaría municipal, y horas de 
once a una, donde puede examinar
se todos los días laborables dentro 
de los veinte días siguientes a la pu
blicación de este anuncio. 

Modelo de proposición 
Don..., en nombre propio o en 

concepto de apoderado de don..., con 
domicilio en la calle de..., número. 
enterado del concurso anunciado por 
ese Ayuntamiento, para contratar el 
suministro de paja para el ganado 
de los diferentes Servicios municipa
les durante el período de un año, 
comprendido desde la fecha siguien
te a la formación de la contrata de 
este suministro hasta igual día del 
año siguiente, acepta las condiciones 
fijadas en el correspondiente anun
cio, y se compromete a suministrar 
la paja en el precio de ... pesetas 
el kilo, puesta en los Almacenes de 
la Vi l la . 

(Fecha y firma del proponente). 
Los pliegos van reintegrados con 

póliza de 4,50 pesetas, y sello muni
cipal de 0,25 pesetas. 

El Alcalde, Amos Acero. 
( E . - 8 9 6 ) 

F U E N L A B R A D A 
E l 15 de diciembre próximo se ce

lebrarán en es«a Casa Consistorial, y 
bajo la presidencia del señor Alcalde 

o Concejal en quien delegue, las su
bastas para el arriendo de los si
guientes 

Arbitrios 
Carnes frescas y saladas, volatería 

y caza menor: a las d iez horas y por 
el tipo de 11.600 pesetas. 

Derechos de degüello de reses en 
el matadero; a las diez y media, y 
por el tipo de 1.400 pesetas. 

Bebidas espirituosas y alcoholes: 
a las once, por 11.600 pesetas. 

Pesas y Medidas: a las once y 
media, por 9.000 pesetas. 

Puestos públ icos: a las doce, por 
300 pesetas. 

Impuesto sobre el rodaje: a las do
ce y media, por 100 pesetas. 

Los pliegos de condiciones y tari
fas por que han de regirse los refe
ridos arbitrios, quedan de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to^ los días laborables, de once a una 
de la mañana . 

Las proposiciones serán admitidas 
desde la publicación del presente 
anuncio hasta el día de la subasta, 
media hora antes de dar comienzo, 
debiendo presentarse en pliego ce
rrado, y acompañadas del documen
to que acredite haber depositado el 
5 por 100 del impone total del tipo 
que le corresponda. 

Los remates se adjudicarán a la 
proposición más ventajosa, y en ca
so de que hubiera dos o más iguales, 
en el acto se abrirá entre ellas públ i 
ca licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos. 

Modelo de proposición 
Don X . Z . , vecino de enterado 

de la subasta que para el arriendo 
del arbitrio ... se celebrará el día . . . 
a las ... horas, se compromete a con
tratarlo por pesetas ... en letra, acep
tando las tarifas y condiciones que 
el Ayuntamiento tiene acordadas pa
ra la exacción de dicho arbitrio. 

Fecha y firma del proponente. 
L o que se hace público a los efec

tos reglamentarios. 
Fuenlabrada, a 17 de noviembre 

de 1932.—El Alcalde, Fernando M u 
ñoz. 

( E . - 8 9 7 ) 

E L M O L A R 
E l día 4 de diciembre próximo ten

drán lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa las siguientes subastas : 

A las once de. la mañana, derechos 
sobre ventas en ambulancia, bajo el 
tipo de 300 pesetas. 

A las once y media, la del arbitrio 
de pesas y medidas de uso obligato
rio, bajo el tipo de 4.000 pesetas. 

A las doce, servicio de matadero, 
bajo el tipo de 2.500 pesetas. 

L a efecitvidad de los arbitrios refe
ridos habrá de tener' lugar durante el 
próximo año de 1933. 

A las doce y media, la de aprove
chamiento de arenas del sitio La Cor
neja, por tiempo de cuatro años y ba
jo el tipo de 2.400 pesetas. 

Las subastas se verificarán por plie
gos cerrados y con arreglo a los plie
gos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Si dichos remates no tuvieran efec
to en el día mencionado, se celebra
rán segundas subastas a los ocho días 
siguientes, a las mismas horas, con la 
rebaja del 5 por ido. 

E l Molar, a 22 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Marcelino Paris. 

(Núm. 3.670) (E—900) 

Z A R Z A L E JO 
pon Simón M u ñ o / fuárea, Alcalde 

Presidente .del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Zarza-
lejo, 
Hago Saber : Que el día 1* del pró

ximo diciembre, a !.is diez de la m(k 



nana, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la primera subasta del arbi
trio de pesas y medidas, por un año, 
bajo el tipo de 6<x) pesetas. 

El mismo d a , a las once de su ma
ñana, tendrá cagar la subasta del ar
bitrio sobre bebidas espirituosas, es
pumosas y alcoholes, y de carnes fres
cas y saladas, bajo el tipo de .S.(XX) 
pesetas, también por un año. 

A las doce del mismo día se verifi
cará la subasta para arriendo de tres 
fincas urbanas y un prado, bajo el 
tipo que consta en el expediente para 
cada una de ellas, también por un 
año. 

Si en alguna de las expresadas su
bastas no hubiera postor, se celebrará 
una segunda diez días despuées, bajo 
el mismo tipo y condiciones. 

Zarzalejo, 22 de noviembre de 1932. 
El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 3.660) (E.—899) 

FRESNO D E T O R O T E 
Don Cruz González Pascual, Alcalde 

Presidente de esta villa, 
Hago saber : Que conforme a los 

artículos 3." y 4." del Real decreto de 
7 de junio de 1891 y 3." del Regla
mento de 2 de julio de 1924, la Co
misión de Hacienda de este municipio 
ha acordado las condiciones para el 
arriendo del arbitrio de pesas y medi
das, bajo el tipo de 1.500 pesetas. 

L a subasta pública del mencionado 
arbitrio habrá de celebrarse con su
jeción a las condiciones que aparecen 
fijadas en el pliego de condiciones y 
tarifa que se acompañan en el expe
diente de su razón, los cuales se ha-
lian de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Fresno de Torote, a 12 de noviem
bre de 1932.—El Alcalde, Cruz Gon
zález. „ 

(Núm. 3.663) E.-T-903) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
E l día 5 de diciembre próximo, a 

las doce en punto, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial y bajo el tipo de 
50 pesetas, la subasta de una muía 
encontrada en la vía pública y depo
sitada en el Parque de Limpiezas. 

Para hacer proposiciones se facili
tarán los datos en la .Secretaría muni
cipal. 

Chamartín de la Rosa, a 26 de di
ciembre de 1932.—El Alcalde interi
no, José Agustín. 

(E.-<)04) 

E l día 5 de diciembre próximo, a 
las doce y media de la mañana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial y 
bajo el tipo de 25 pesetas, la subasta 
de un perro encontrado 1 n la vía pú
blica y depositado en el Ayunta
miento. 

Para hacer proposiciones se facili
tarán los datos en la Secretaría mu
nicipal. 

Chamartín de la Rosa, a 26 de no
viembre de 1932.—El Alcalde interi
no, José Agust ín . 

( E . - 0 0 5 ) 

C A S A R R U B U E L O S 
E l día 18 del próximo mes de di

ciembre y a las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
las subastas de los arbitrios de pesas 
y medidas, derechos de degüello y 
puestos públicos, sobre el consumo de 
bebidas y sobre el de carnes, bajo los 
tipos de 5.00, 800, 2.o«K) y 3.500 pé
selas, 1'1 "-pee livamente. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan expuestos en Secretaría, hasta el 
día de la subasta. 

En caso de no haber postor en al
guna de ellas, se celebrará segunda 

subasta, a los diez días, con la reba
ja del 10 por 100 sobre los tipos 
fijados. 

Casarrubuelos, a 24 de noviembre 
de 1932.—El Alcalde, José García. 

(Núm. 3.665) (E—901) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Eloy Limón Nieto, contra don 
Antonio Rodríguez y otra, sobre re
clamación por accidente de trabajo, 
se lía dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, literal
mente copiada, es como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 6 de octubre de 1932, 

habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivan
co y Pérez del Villar, Juez Presiden
te ¿leí Tribuna' Industrial número 2 
de esta capital, los precedentes autos, 
seguidos entre partes : de la una y 
como demandante, Eloy Limém Nie
to, mayor de edad, soltero, jornalero 
v de ( sta vecindad, asistido del Letra
do don Carlos Castillo ; y de la otra 
parte, como demandados, don Anto
nio Rodríguez, de esta vecindad, que 
no ha comparecido a la celebración del 
opor uno juicio, por lo que estando 
citado con los apercibimientos lega-
íes, esta presidencia acordó celebrarlo 
en v u rebeldía, v la Compañía de Se 
guros «La Urbana y E l Sena», re
presentada por el Letrado don César 
Fernánoez Alonso, sobre reclamación 
por accidente de trabajo, 

Fallo 
Que (Stimando en parte la deman

da a que este juicio se refiere, debo 
condenar y condeno a i don A-.tomo 
F'odríguz, como deudor principia' en 
rebeldía, y subsidiariamente a la Com
pañía de Seguros «La Urbana y E l 
Sena», a que paguen al obrero de
mandante, Eloy Limón Nieto, la can
tidad de 666 pesetas, en concepto de 
indemnización por las tres cuartas 
partes del jornal de ocho pesetas que 
ganaba el día del accidente, a conse
cuencia del cual estuvo incapacitado 
para su trabajo habitual durante los 
ciento once días comprendidos entre 
el 8 de noviembre de 1931 y el 26 de 
febero último, absolviendo a dichos 
demandados de las demás peticiones 
deducidas por el actor en este procedi
miento. Se advierte a las partes que 
contra esta resoluciém pueden interpo
ner recurso de revisión ante esta exce
lentísima Audiencia territorial, dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea noti
ficada. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Fe
lipe Vivanco.—Rubricado. Publicada 
el mismo día. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
a! demandado rebelde, don Eloy L i 
món Nieto, autorizo la presente, que 
firmo en Madrid, a 22 de noviembre 
de 1932.—El Secretario, P . H . , Ra
fael Soler. 

(Núm. 3.631 bis) 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vil lar , 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2 de esta capital, en los 
autos seguidos a instancia de Lucre-
eia del Hoyo Lafuente, contra don 
Ramón Díaz Ennch. sobre reclama
ción de salarios, se sacan a la venta 
en pública subasta, p^r segunda vez, 
término de ocho días y con la rebaja 
del 25 por icx) de su tasación, los bie
nes embargados a dicho demandado, 

que obran depositados' en poder de 
don Luis Sánchez, en la calle del 
Carmen, número 21, y cuya reseña y 
justiprecio es el siguiente : 

Una lámpara, con escayola y ce
mentó y pantalla en imitación papel 
pergamino. Un Buda de cerámica, 
policromado en colores, de unos 35 
o ntímetros de altura. Dichos bienes 
fueron tasados pericialmente en la 
cantidad de 185 pesetas. 

Para que tenga lugar el citado re
líate se ha señalado el día 21 de di

ciembre próximo y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sala au-
dltncif de este Tribunal, sita en la 
cal'e de Bárbara de Braganza, núme
ro i , advirtiéndose a ¡os licitadores 

Primero. Cjue para tomar pane en 
el remate deberán consignar previa
mente en la mesa del Tribunal o en el 
local destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por IOO de 
la de 138 pesetas 75 céntimos, que 
sirve de tipo para esta segunda subas-
la, y 

Que no se admitirán posturas cjue 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el 
préseme, con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid, a 22 de 
noviembre de 1932. — E l Secretario, 
P. II., Rafael Soler.—Visto bueno: 
El Juez Presidente, Luis Felipe Vi
vanco. 

( N ú m . 3.631) 
—o— 

En los autos que en dicho Tribu
nal se rtamitan sobre reclamacitm 
por accidente del trabajo, a instancia 
de Manuel Núñez García, contra don 
Angel Trueba, y la Compañía de Se
guros La Urbana y E l Sena, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 17 de noviembre de 

1932. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, D . Antonio Bai 
len Lozano, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial número 1 de la mis
ma, los precedentes autos, seguidos 
entre partes: de la una, y como de
mandante Manuel Núñez García, ma
yor de edad, soltero, jornalero y de 
esta vecindad, defendido por el Le
trado don Carlos Castil lo; y de la 

9 J 
otra, y como demandados don Angel 
Trueba, en rebeldía, del que se ha 
celebrado el juicio y subsidiariamen
te la Compañía de Seguros L a L Trba-
na y E l Sena, representada por el Le
trado don César Fernández Alonso, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo. 

Fallo 
Que desestimando la excepción de 

incompetencia propuesta por la Com
pañía de Seguros demandada, debo 
absolver y absuelvo a don Angel 
Trueba y a la Compañía de Seguros 
La Urbana y El Sena de la demanda 
deducida por Manuel Núñez García, 
en reclamación de dos mil quinien
tas cuatro pesetas, como indemniza
ción de incapacidad parcial perma
nente para la profesión habitual. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden preparar re
curso de casación para ante el T r i 
bunal Supremo dentro de diez días 
contados desde id siguiente al en que 
la misma les sea notificada. 

Notifíquese al demandado don A n 
gel Trueba por su rebeldía en Estra
dos del Tribunal e insertando la ca
beza y p?irte dispositiva de esta sen
tencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

L o pronuncio, mando y firmo.— 
Antonio Bailen.—Rubricado. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a don 
Angel Trueba, expido la presente 
que firmo en Madrid, a 21 de no
viembre de 1932.—El Secretario, Pe
dro Alvarez Castellanos, 

(Núm. 5.630) 

D E L E G A C I N D E H A C I E N D A 
JE L A PROV INC IA DE 

M A D R I D 

Dispuesto por Orden ministerial 
dictada p o r el Deparlamento de Ha
cienda, de tedia 1 1 de los corrientes, 
el concurso de arrendamiento de loca
les con destino a la Oficina Regional 
del Servicio de Catastro de la R i -
quenu Urbana de esta capital, se publi
ca a continuación el pliego de condi
ciones v modelo de proposición para 
tomar pane en el mismo. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen con
currir. 

Madrid. 25 de noviembre de 1932.— 
E l Delegado de Hacienda, Mariano 
Riestra. 

Pliego ile condiciones que se cita 
Artículo 1." Se saca a concurso 

público el arrendamiento de los loca
les necesarios para la instalación de 
Oficinas del Servicio de Catastro de la 
Riqueza Urbana, en Madrid, y se in
vita a los dueños de fincas urbanas en 
dicha ciudad, para que presenten pro
posiciones en el Registro de la actual 
[efatura del Servicio, sita en la Dele
gación de Hacienda, calle de Montal-
bán, todos los días laborables, de on
ce a una de la tarde, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que se publique el 
último anuncio en la «Gaceta de Ma
drid» o en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de Madrid. 

Ar t . 2.0 E l loeal ofrecido deberá 
estar situado en el distrito del Centro 
0 zonas inmediatas al mismo de los 
distritos del Hospicio, Palacio y Con
greso, y se compondrá de las siguien
tes dependencias : U n despacho para 
el Arquitecto Jefe, con una superficie 
aproximada de 20 mts. cuadrados, y 
un antedespacho o sala de espera. 
Otro despacho para el Arquitecto se
gundo Jefe, con una superficie apro
ximada de 15 mts. cuadrados; despa
cho o despachos de Arquitectos, ca
paces para 15 mesas, con un superfi
cie mínima total de 90 metros cuadra
dos ; despacho del Aparejador Jefe, 
con una superficie aproximada de 12 
metros cuadrados ; despacho o despa
chos de Aparejadores, capaces para 
seis mesas, con una superficie mínima 
total de 35 metros cuadrados ; despa
cho o despachos de Delineantes, ca
paces para seis tableros, con una su
perficie mínima de 30 metros cuadra
dos ; despacho o despachos de Meca
nógrafos, capaces para 11 mesas, con 
una superficie lotal mínima de 60 me
tros cuadrados ; archivo de minutas y 
f icheros, con una superficie mínima 
de 15 metros ; archivo de planos, con 
una superficie mínima de 15 metros 
cuadrados : despacho del Registro ge
neral, con una superficie mínima de 
15 metros cuadrados; habitación para 
ropero, con superficie aproximada de 
12 metros cuadrados ; vestíbulo o hall 
de entrada y servicios complementa»-

1 ios, debiendo estar dotado de calefac
ción central v ascenso'- para uso del 
personal y público que concurra a las 
oficinas. 

Af%. 3 / La apertura de piegos se 
efectuará a las doce horas del día si
guiente al en c ine expire el plazo de 
ildmisiófl de pro|>osiciones, en Ma
drid, ante una Junta formada por el 
señor Delegado de Hacienda, el Ar
quitecto Jefe del Servicio regional, un 



funcionario en representación del se
ñor Interventor general del Estado, 
un Ahogado del Estado también y el 
Notario a quien por turno corresponda 
autorizar el acto. 

Art. 4." S i una persona concurrie
se como apoderado 0 mandatario de 
otra o de alguna entidad o razón so
cial, deberá justificrlo con el corres
pondiente poder notarial. También 
tendrá que presentar, en su caso, el 
certificado dé incompatibilidades que 
preceptúa el Decreto de 24 de diciem
bre de 1928. Los documentos que en 
su caso v para justificar su personali
dad presentan los concursantes con 
sus proposiciones, serán bastanteados 
por el Abogado del Estado que con
curra al concurso. 

Art . 5/ Las solicitudes se harán 
en papel sellado de la clase 6. a, de
biendo acompañarse un plano, cro
quis o diseño de los locales, con las 
explicaciones suficientes para deducir 
exacto juicio de sus condiciones de ca
pacidad v estado general de seguridad 
en relación con su destino. También 
se acompañará a la proposición la cé
dula personal del proponente, que le 
será devuelta después de abiertos los 
pliegos v reseñada, los títulos de pro
piedad del edificio y el documento o 
documentos demostrativos de que se 
h a l l a inscrito en e! Registro de la 
Propiedad y de que no tiene cargo o 
gravamen que p u e d a afectar ai 
arriendo. 

\ r í . b.° La Junta del concurso ele
vará con SU informe el expediente a 
la Dirección general de Propiedades y 
Contri!-lición territorial a la mayor 
brevedad posible, uniendo a las actua
ciones el dictamen de un Arquitecto 
afecto al servicio de Hacienda, con re
ferencia a los locales ofrecidos. 

Art. 7.0 E l arriendo será por cinco 
años, contados desde el día en que 
una vez aprobada la escritura notarial 
de contrato por la Superioridad se to
me posesión de los locales, que se ha
rá constar mediante el acta correspon
diente, levantada por duplicado. 

Art. 8." Seis meses antes de expi
rar el término del contrato deberán 
avisaTse las partes contratantes, a fin 
de que aquél pueda darse por concluí-
do. En otro caso, se entenderá prorro
gado el arrendamiento por un año 
más con las mismas condiciones, y así 
sucesivamente de año en año, hasta 
que por una de las partes se denun
cie, mediante el requisito de la notifi
cación previa, con los seis meses de 
anticipación que antes se fijan. 

Art. Q.° Si dentro de los años del 
término del contrato tuviese el Esta
do que dejar la finga arrendada por 
disponer de local propio, cedido gra
tuitamente para instalar dichas ofici
nas, o por cualquiera otra circuns
tancia, podrá hacerlo libremente, sin 
que el arrendador tenga derecho a in
demnización ni perciba más alquileres 
que los devengados hasta el día que 
sea desalojado el inmueble. Por el 
contrario, el propietario no podrá obli
gar al Estado a desalojar los locales 
arrendados hasta que tenga otros en 
<jue poder instalar las oficinas objeto 
del arriendo. 

Art. 10. Tanto las obras necesa
rias para la conveniente instalación de 
las oficinas, como las de reparación, 
conservación y adaptación que fuere 
necesario realizar en los locales arren
dados, serán de cuenta del propieta
rio. También sern de cuenta de éste 
el pago de las contribuciones e im
puestos que en la actualidad y en lo 
sucesivo graven o puedan imponerse 
a los locales arrendados, así como to
dos los gastos ocasionados por el con
curso hasta la inscripción del contrato 

en el Registro de la Propiedad y los 
de otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública, de una primera co
pia y de dos copias simples de la 
misma. 

Art. 11. E l precio del arrendamien
to no podrá exceder de la cantidad de 
12.0(X_) pesetas anuales, pagaderas por 
mensualidades vencidas, en la forma 
(jue el listado realice sus pagos, sin 
que en ningún caso, ni por razón al
guna, p u e d a pedir el propitario 
aumento del precio e n q u e se ad
judique el arriendo. E l pago de los 
alquileres estará sujeto a los impues
tos establecidos o que se establezcan. 

Art. 12. S i los locales arrendados 
experimentasen cambio de dueño por 
herencia, compra-venta o cualquier 
otra causa, el nuevo propietario ven
drá obligado a respetar el contrato 
por el tiempo y con las condiciones 
establecidas. 

Art. 13. Cuando el contrato termi
ne se entregará el edificio al propieta
rio en las condiciones que estuviese, 
sin (jue pueda obligarse al Estado a 
ponerle en las que se hallaba al for
malizar el arriendo. 

Art. 14. E l contrato correspon
diente deberá ser elevado a escritura 
pública e inscripto en el Registro de 
la Propiedad. Cuantos incidentes pue
dan surgir serán resueltos por los 
Tribunales ordinarios, después de 
apurada la vía gubernativa. 

Art. 15. Con arreglo al caso 5." del 
artículo 52 de l a vigente ley de Conta
bilidad, la Administración se reserva 
e¡ derecho de aceptar la proposición 
que estime más conveniente a los in
tereses públicos, aunque no resulte 
más ventajosa en cuanto al precio 
ofrecido, por virtud de las facultades 
discrecionales del concurso. 

Modelo de proposición 
Don .... vecino de y de ... años 

de edad, de"estado con cédula per
sonal de ... clase, número expedi
da en a ... de ... de como pro
pietario (o administrador, según sea), 
ofrece el edificio situado en la calle 
de número según croquis ad
junto, para la oficina del Servicio de 
Catastro de la Riqueza Urbana en 
Madrid, por la renta anual de ... pe
setas, y con sujeción al pliego de con
diciones acordado por la Superioridad 
y publicado con el anuncio del concur 
so, las cuales acepta en todas sus par
tes. E l edificio está dotado de las si
guientes instalaciones: ... (detállense 
•as que comprenda). 

Fecha y firma. 
Aprobado por Orden de 11 de no

viembre de 1932.—Madrid, 21 de no
viembre de 1932.—El Director gene
ral, J. Bugeda. 

( E . — 8 9 8 ) 

Sección provincial de Administración 

local 

C I R C U L A R 

Fn este mismo periódico oficial, nú
mero 252, correspondiente al día 20 de 
octubre último, se insertó otra Circu
lar de esta dependencia, interesando 
de los señores Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos de esta provin
cia, la remisión de los Presupuestos 
municipales ordinarios v las ordenan
zas de exacciones municipales para el 
ejercicio de 1033, antes del día 1 del 
mes actual, conminándoles con el 
nombramiento de Comisionado es
pecial, al objeto de conseguir la remi
sión de tales documentos, sin perjui
cio de exigírseles las demás responsa
bilidades a que hubiere lugar, si den
tro del expresado término no se cum
plía con el servicio relacionado. 

Ello no obstante, son numerosos 
los Ayuntamientos que no han remi

tido, hasta la fecha, ningunos de los 
indicados documentos, por cuya ra
zón se les recuerda la Circular ante
rior con las prevenciones que se se
ñalaban, si no cumplen el servicio 
mencionado en el imporrogable plazo 
de diez días. 

Madrid, 19 de noviembre de 1932. 
El Delegado de Hacienda, Mariano 
Riestra. 

(Núm. 3.657) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don Antonio Camoyán Pascual, Juez 
de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Hago saber : Que en este Juzgado 

se sigue expediente promovido por ei 
Procurador don Julio María García 
Sánchez, en nombre de don Luis P i n 
to y Pinto, mayor de edad, viudo, del 
comercio, vecino de Madrid, calle del 
Almendro, número trece, a fin de jus
tificar le pertenece el dominio de la 
finnea que se expresa a continuación, 
y la que viene poseyendo quieta y pa
cíficamente desde que la adquirió por 
compra a don José Hernández Vi l l a 
lón, en escritura otorgada en prime
ro de febrero de mil novecientos vein
titrés, ante el Notario de Madrid don 
Luis Fernández Manrique y Rucaba-
do, y cuya finca es la siguiente : 
Una parcela de tierra en término de 

Vallecas, al sitio de la Me-
su Imagen, que linda : por 
Norte, tierra de doña Josefa 
Carranza ; Sur, tierras del 
Duque de Híjar ; Este, do
ña Josefa Carranza, y Oes
te, tierra de donde se segre
gó esta parcela ; tiene de ca
bida cuarenta y cuatro áreas 
veintitrés centiáreas y vein
tiún decímetros cuadrados, 
equivalentes a una fanega y 
tres y medio celemines del 
marco de Madrid. 

Según certificación de 
dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta, expedida 
por el perito Aparejador de 
Obras, con título oficial, 
don Enrique Ley ra Sán
chez Melgar, la inscripción 
y superficie del terreno des
crito es como sigue : 

Terreno en término de 
Vallecas, al sitio de la Me
sa Imagen, punto conocido, 
por el Cerro Negro, que lin
da : al Norte, en línea que
brada, compuesta por cuatro 
rectas, de cuarenta y tres 
metros sesenta decímetros, 
dieciséis metros diez centí
metros, treinta y un metros 
diez centímetros y cuarenta 
y dos metros, lindando am
bas con terenos del excelen
tísimo señor Vizconde de 
Eza ; al Norte, en línea que
brada, compuesta de tres 
rectas de diez metros diez 
centímetros, veintiún metros 
setenta centímetros y dieci
séis metros sesenta y cinco 
centímetros, ignorando el 
centímetros, lindando am
bas con tierra de labor, en la 
acutalidad en erial, ignoran

do el nombre y los apellidos ; 
al Sur, en línea quebrada, 
compuesta de tres rectas de 
ochenta metros sesenta cen
tímetros, treinta y un me

tros cuarenta centímetros y 
sesenta y tres metros setenta 
centímetros, lindando todas 
ellas con terreno de la Com
pañía Madrid-Andalucía ; y 
por último, al Oeste, en lí
nea recta de cincuenta y cin
co metros sesenta centíme
tros, con la que cierra el pe
rímetro, uniendo con la pri
mera descrita, lindando con 
tierra de d o n Heliodoro 
González Mogena. 

Afecta la figura de un po
lígono irregular de once la
dos y comprende dentro de 
su perímetro una superficie 
plana horizontal que, medi
da geométricamente, resulta 
de sesenta y tres áreas, cua
renta y dos centiáreas y 
cuatro decímetros cuadra
dos e igual a seis mil tres
cientos cuarenta y dos me
tros cuadrados, con cuatro 
decímetros cuadrados, equi
valentes a ochenta y un mil 
seiscientos ochenta y cinco 
pies cuadrados, con cuaren
ta y ocho centésimas de pie 
cuadrado. 

Y cumpliendo lo que dispone el ar-
tcíulo cuatrocientos de la ley Hipote
caria, se publica este edicto, que se in
sertará tres veces en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, haciéndose sa
ber que en el término de ciento ochen
ta días, que se contarán desde la fe
cha en que se publique por tercera vez, 
se admitirán todas las pruebas que se 
ofrezcan por don Luis Pinto y Pinto, 
por las personas ya citadas, por el an
terior poseedor, don José Hernández 
Villalón, y por los propietarios colin
dantes, don Heliodoro González Mo
gena, Vizconde de Eza, señores D u 
que de Híjar y Compañía de Ferroca
rriles de Madrid a Zaragoza y a A l i 
cante o por el. Ministerio fiscal, y se 
convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que comparez
can en este referido Juzgado, si quie
ren alegar sus derechos, en la inteli
gencia de que, en su caso, les parará 
a todos el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a vein
tiuno de septiembre de mil novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario judicial, 
P . S., 

José Maroto 
Antonio Camoyán Pascual 

( A . — 2 . 8 1 9 bis) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, de 
esta capital, Secretaría de don Anto
nio Aguilar, en los autos de procedi
miento sumario instados por doña To
masa Fernández Bueno, contra doña 
Isabel Ayala Martínez y don José 
Luis del Noval Ayala, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se anun
cia por el presente la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, de la fin
ca hipotecada, que es 
Una dehesa denominada «Mazarabeas 

Bajas», situada en término 
municipal de Bargas, que 
l inda : al Este, con el río 
Guadarrama, que sepan es
ta dehesa de otra que segre
gó de ella y pertenece a do
ña María de la Consolación 
Castillejo; al Sur., con la 
dehesa de Mazarabeas A l 
to ; al Oeste, con el término 
de Rielves y dehesa de Ca
nillas ; y al Norte, con de
hesa de A leal vi n Bajo y 



término de Rielves; su ex
tensión superficial inscrita 
es de trescientas sesenta y 
tres hectáreas cuarenta y 
seis áreas ochenta y nueve 
centiáreas, y en la escritura 
de préstamo manifestaron 
los propietarios que su ver
dadera cabida era de cuatro
cientas cincuenta hectáreas, 
según reciente medición. 
Dentro de la finca existe 
una casa construida a dos 
plantas, sobre una superficie 
de 130 metros cuadrados y 
contiguos a ella, graneros, 
cuadra, pajar y garaje, ocu
pando una superficie de cua
trocientos metros cuadrados 
a una planta. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero .uno, el día treinta y uno de di
ciembre del corriente año, a las once 
de la mañana, previniéndose a los l i 
citadores : 

Que la referida finca sale a subasta 
por el tipo de ciento treinta mil pese
tas, convenido al efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose 
postura inferior al mismo. 

Que para poder licitar habrán de 
consignar previamente el diez por 
ciento efectfVo de dicha suma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaría del refrendante. 

Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de no
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A..—2.831) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Por el presente se cita llama y em

plaza a Manuel González de la l lera , 
natural de Granada, de estado solte
ro, profesión inválido, de treinta y 
ocho años, hijo de Antonio y de M a 
ría, domiciliado últimamente en M a 
drid, sin domicilio fijo, procesado por 
hurto en causa número 421 de 1932, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 20, Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para ser 
reducido a prisión decretada en di
cha causa, en la Cárcel de esta ca
pital, como preso comunicado, ba
jo apercibimiento de ser! declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 24 de octubre de 1932.— 
El Secretario, Rafael L . de Pando. 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B .—3.390) 

Fraile Atance (Maximiliano), na
tural de Colmenar de Oreja (Madrid) 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de treinta y seis años, hijo de Car
los y de Isabel, domiciliado última
mente en la Plaza del Alfar, número 
8, bajo, Carretera de Andalucía, pro
cesado por desorden público, en cau
sa número 1.464 de 1931, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Licenciado don R a 
fael López de Pando, para ser redu

cido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, 
como preso comunicado, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 24 de octubre de 1 9 3 2 . — 
E l Secretario, Rafael L . de Pando. 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B.— 3-390 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

Avi la Morales (Joaquín), de estado 
soltero, ocupación barbero, hijo de 
Agustín y Rosa, natural de Jerez de 
la Frontera, y domiciliado últimamen
te en Carabanchel Bajo, condenado en 
causa por hurto, comparecerá ante es
te Juzgado, dentro del término de diez 
días para ser constituido en prisión, a 
fin de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, expido el presente en Ma
drid, a 1 de noviembre de 193?.—El 
Secretario, P . H . (Firmado).—Salva
dor Alarcón. 

(Núm. 3.332) (B.—3.443) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Pérez Maurín (Francisco), hijo de 

José y de Josefa, natural de Baralla, 
provincia de Lugo, de estado soltero, 
profesiém jornalero, de veintisiete 
años de edad, como comprendido en 
el número del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, domici
liado últimamente en Madrid y cuyo 
actual paradero se ignora, procesado 
por hurto en sumario número 430 de 
1932, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juez de instrucción 
del número 19 de esta capital, para re
cibirle indagatoria y constituirle en 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica y 
de incurrir en las demás responsabili
dades legales. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades de la nación y 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndole a disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del parti
do, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 512 y 838 de mencionada ley 
y cuyos diez días se contarán a partir 
desde la publicación de la presente re
quisitoria en la «Gaceta de Madrid». 

Madrid, 11 de octubre de 1932.—El 
Secretario, R a m i r o López.—(Fir
mado.) 

(B.—3.290) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

B DICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del número 6 de esta capital, en 
los autos de proced i miento judicial 
sumario que sigue doña Hermina 
Rejo Viñas, contra don David M a -
cia Fernández, para hacer efectivo 
un crédito hipotecario de ciento cin
cuenta y seis mil pesetas, se saca por 
segunda vez a la venta en pública su
basta, por el tipo de ciento ochenta y 
siete mil quinientas pesetas, la si
guiente finca: 
Una casa sita en esta capital, calle 

de San Bernardo, número 
sesenta y seis; se compren
de planta y sótanos en sus 
dos primeras crujías, que 
están destinados a dos 
tiendas; planta baja, dis
tribuida en dos tiendas, o 
dos cuartos viviendas al in
terior, cinco plantas supe
riores con vivienda y plan
tas de ático con dos cuar
tos, cuyas demás descrip
ción y linderos constan en 
autos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintiséis de diciembre próximo, 
a las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo en que la fin
ca sale a subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si las hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia titular, 

Antonio Ruiz 
( A . — 2 . 8 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en este día por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro catorce de esta capital, en los au
tos de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos por don Servando 
Sánchez y Sánchez, contra don Teo
doro García Gaseo Sánchez, sobre 
'pago de cantidad, hoy en ejecución 
de sentencia, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
precio de mil sesenta pesetas, los bie
nes muebles y semovientes embarga
dos al demandado. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día catorce 
de diciembre próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presen
te, y previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por lo 
menos, de dicho precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero ; y 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría, para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madrid, veintitrés de noviembre ble 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel Fernández 

( A . — 2 . 8 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
número 14 de esta capital, en los au
tos ejecutivos que se siguen a nom
bre de don Manuel de Bofarull y Ro
mana, contra don Antonio Toledano 
Serrano, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública su

basta, por primera vez, y precio da 
treinta mil pesetas, la finca si
guiente : 
Una casa sita en esta capital, al si-

üo denominado Cruz del 
Condestable, calle de Her
mosilla, número ciento ca
torce, que ocupa una super
ficie de trescientos ochenta 
y siete metros y veinticin
co decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
novecientos ochenta y sie
te pies y setenta y siete dé
cimas de otro cuadrados. 
Linda : por su fachada prin : 
cipal, por donde tiene la 
entrada, con dicha calle de 
Hermosil la; derecha en
trando, con solar número 
veinte y terrenos propios 
de don Antonio Berenguer ; 

t izquierda, con casas núme
ro ciento dieciséis de la ca
lle de Hermosilla y sin nú
mero aún de la calle de M a 
ría Matilde, hoy de Anto
nio Toledano, ambas pro
pias del citado señor Tole
dano, y por el testero, con 
el repetido solar número 
veinte, propio en la actua
lidad de doña Hilaria de 
Bofarull, antes de don A n 
tonio Berenguer. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veinti
cuatro de diciembre próximo, a las 
once, anunciándose por medio del 
presente, y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento de di
cho precio, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate ; y 

Que la certificación de cargas y tí
tulos se hallará de manifiesto en Se
cretaría, para su examen por el l ici
tador que le interese, entendiéndose 
asimismo que el rematante habrá de 
aceptar como bastante dicha titula
ción que resulta, sin que tenga dere
cho a exigir otra. 

Madrid, veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel Fernández 

( D . - 2 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 3 de esta ca
pital, en autos de procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria, segui
dos por don José Corbí Martínez, 
contra don José Velázquez y Martín, 
para la efectividad de un crédito de 
cuarenta mil pesetas, sus intereses, 
gastos y costas, se pone a la venta en 
pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días, la finca hipote
cada, que es 
U n garage en esta capital, con facha

da a la calle de Alcántara, 
señalado con el número 
treinta y uno, de una sola 
planta, con cubierta 'de ar-



madura de hierro y hurali-
ta ondulada, construido con 
elemento d e edificación 
moderna, carpintería d e 
primera de Balsain y So
ria, saneamiento e instala
ción eléctrica apropiada. 
Afecta la forma de un cua
drilátero irregular, lindan
do al Este o frente entran
do, con la calle de Alean 
tara, en una línea de vein
te metros con noventa y un 
centímetros; al Norte, o 
den-cha, con la casa nú me 
ro setenta y cuatro de la 
calle de Juan Bravo, pro 
pia de don José Velázquez, 
en una línea de veinticua
tro metros y cinco centí
metros, y con el solar de 
donde procede, propio del 
mismo señor, en una línea 
de veinticinco metros y 
treinta centímetros ; al Oes
te, o espalda, en otra línea 
de veintiséis metros y se
tenta centímetros, con la 
casa establo número ochen
ta provisional de la calle de 
Juan Bravo, propiedad de 
don Martín Estefanía ; y al 
Sur, o izquierda, en línea 
de sesenta y seis metros y 
diez centímetros, con un 
solar de don Juan Palomo; 
formando esta alineación 
con la primera descrita un 
ángulo de noventa grados. 
Comprende una superficie 
de mil doscientos dos me
tros cuadrados con vein
tiún centímetros, equiva
lentes a quince mil cuatro
cientos ochenta y cuatro 
pies cuadrados, de los cua
les están edificados la tota
lidad de la superficie. 

E l remate tendrá lugar en la .Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintitrés de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de cien mil pese
tas, pactada en la escritura de cons
titución del préstamo de cuya efec
tividad se trata, no admitiéndose pos
tura inferior, y debiendo los licitado-
res depositar previamente el diez por 
ciento de dicha cantidad. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, veintiséis de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A .—2.835) 

J U Z G A D N U M E R 10 

ranero 
En los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número 10 y Se
cretaría de don Cándido García Caa
maño, a instancia del Procurador don 
Joaquín Aicúa, en nombre de don 
Sigifredo Fernández y Fernández, pa
ra el (obro de un préstamo de treinta 
mil pesetas hecho a doña Elvira Go
ya Brugtira, en la escritura de prés

tamo base de los mismos, con garan
tía de la finca que se describirá, por 
providencia del día de hoy, he acor 
dado sacar nuevamente en pública su 
basta, por primera vez, la indicada 
finca, que es la siguiente: 
L'na finca en la calle de Eraso, núme 

ro cinco, barrio de la Guin 
dalera, compuesta de cua
tro plantas o pisos. 

Para su remate se ha señalado el día 
veintidós de diciembre próximo, a las 
doce de su mañana, en la .Sala audien
cia de este Juzgado, número diez, sita 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, piso principal. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Oue la indicada finca se consideró 
tasada en la escritura de préstamo ba 
se de los autos, en la suma de cien 
to veintiséis mil pesetas, cuya canti 
dad, con deducción de las cargas con 
que se enajenó, sería el Cipo de su
basta, por lo que, deducidas de esa 
suma las hipotecas que pesan sobre 
el referido in i n u e b le, anteriores al 
crédito reclamado por don Sigifredo 
Fernández, que ascienden a setenta 
mil pesetas, resulta un valor efectivo 
de cincuenta y seis mil pesetas, sin 
que sea admisible postura alguna in 
ferior a esta cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
.una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de expresadas 
cincuenta y seis mil pesetas, sin cuyo 
requisito no se admitirán sus propo
siciones. 

(Jue los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaría del infrascrito. 

Que si resultase existir alguna car
ga o gravamen preferente al crédito 
reclamado por el don Sigifredo Fer
nández, distinta a las anteriormente 
mencionadas, se entenderá que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
aportada a los autos, y 

Que el precio del remate, desconta
do lo que se deposite para tomar par
te en la subasta, se consignará dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del mismo. 

Madrid, doce de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos.—Dr. José 
Santaló.—El Secretario, C á n d i d o 
García. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia titular, 

Dr . José Santaló 
(A—2.832) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Linares García (Agustín), de vein

tidós años, domiciliado últimamente 
en la calle de Alonso Cano, número 
29, o San Bernardino, n ú m e r o ^ , pro
cesado por hurto en causa número 
294 de 1932, comparecerá, en término 
de diez días, ane el Juzgado de ins
trucción número 20, Secretaría del L i 
cenciado don Rafael López de Pan
do, para ser reducido a prisión, decre
tada en dicha causa, en la cárcel de 
esta capital, como preso comunicado, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 24 de octubre de 1932.— 
El Secretario, Rafael L de Pando.— 
Ismael Rodríguez Solano. 

( B . - 3 . 3 9 2 ) 

Jiménez Mesa (Eusebio), natural de 
Cenicientos (Madrid), de estado solte
ro, profesión fundidor, de cuarenta y 
seis años, hijo de Fructuoso y de Ju
liana, domiciliado últimamente en es
ta capital, calle de Rodas, número 7, 
piso cuarto, procesado por daños en 
causa número 1.758 de 1931, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declairado rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 29 de octubre de 1932.-
E l Secretario, Rafael L . de Pando.-
Ismael Rodríguez Solano. 

(B.-3.43O 

.Santos Blasco (oTmás), natural de 
Lerma (Burgos), de estado soltero, 
profesión jornalero, de veinticuatro 
años, hijo de Tomás y de María, do
miciliado en esta capital, calle de Pa
vía o Padilla, número 115, procesado 
por estafa en causa número 942 de 
1932, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 20, Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para ser 
reducido a prisión, deoretada en di
cha causa, en la cárcel de esta capital, 
como preso comunicado, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 29 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.—Is-
,mael Rodríguez Solano. 

(B.—3.433) 

García Herrador (Agust ín) , natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión mecánico, de veinticuatro 
años, hijo de Manuel y de Petra, do
miciliado últimamente en esta capi
tal, calle de la Cabeza, número 9, pro-
pesado por hurto, en causa número 
b88 de 1931, comparecerá en término 
úe diez días ante el Juzgado de ins
trucción númro 20, Secretaría del L i 
cenciado don Rafael López de Pan
do, para ser reducido a piisión, de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comuni
cado, bajo apercibimiento de ser de-
Clarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, 7 de octubre de 1032.— E l 
Secretario, Rafael López de Pando. 
Ismael Rodríguez Solano. 

( B . - 3 . 2 4 6 ) 

López Ramos (José), natural de 
La Coruña, de estado soltero, profe
sión impresor, de veintisiete años, 
hijo de Eduardo y de Dolores, domi
ciliado últimamente en la caile del 
Amparo, número 17, primero, proce
sado por tentativa de robo en causa 
número 659 de 1932, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 20, Secretaría 
del Licenciado don Rafael López de 
Pando, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso comu
nicado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar. | 

Madrid, 14 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, Rafael López de Pan
do.—Ismael Rodríguez Solano. 

( B . - 3 . 3 0 8 ) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 91.659, a nombre 
de doña Matilde Giménez Reina, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva, si en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 26 de noviembre de 1932. 
E l Jefe de la Caja, Orosio María 
Chamorro. 

( A . —2.829) 

J U R A D O S M IXTOS DE A R T E S 
B L A N C A S D E M A D R I D 

(Conde X i quena, 11) 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Sección de Churre
ría y Buñolería del Jurado Mixto de 
Artes Blancas de Madrid, ha aproba

do , en la reunión celebrada el día de 
hoy, las Bases de Trabajo que han de 
regir para la industria en Madrid y su 
provincia. 

Lo que se hace público con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 29 de 
.la ley de Jurados Mixtos, advirtiéndo
se : Que contra las referidas Bases 
puede interponerse recurso ante el M i 
nisterio de Trabajo, dentro de los 
diez días siguientes a la inserción del 
presente anuncio, debiendo presen
tarse el escrito de recurso en la Se-' 
cretaría de este Jurado mixto, cual
quier día laborable del término indi
cado» de cuatro a nueve de la tarde, 
donde se encuentran de manifiesto 
las bases aprobadas. 

Madrid, veinticuatro de d i c i e 2 4 d — 
Madrid, veinticuatro de noviembre 

de mil novecientos treinta y dos. 
E l Oficial habilitado, 

Pedro G . Arévalo 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Francisco Martínez 

(A .—2.833) 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y ef estos 
Leganitos, 1 Clavel, 13 

ORIA y"1 GALINDEZ I 
JOYERIA Y PLATERIA I 

CLAVEL, 1 | 
Y CARRERA DE SAN JERONIMO. S I 

M A D R I D t 

^ ^^^^r^^^^^r^^r^^lí^r^^ 

Consultorio Méék» 
PACimCO, 03 

e@aw8fc» 

¡¡¡ECOITOIIÍA!!! 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A . M . M A S B A G A 

Hortaleza, 19 
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